
                                             
    

       
CONSEJO TÉCNICO DE LA 

CONTADURÍA PÚBLICA 
 

 
 
Carrera 13  Nº 28 – 01 Piso 6  / Bogotá, Colombia 
Código Postal 110311  
Conmutador (571) 6067676 – Línea Gratuita 01 8000958283 
Email: info@MINCIT.gov.co 
www.ctcp.gov.co 
 

                                                           

 

 
                                                                                                                                      

Página 1 de 8 
 
 

 
 

Acta No. 20  Acuerdo No. 20 
Sesión Ordinaria del CTCP 
Bogotá D.C., 20 de mayo de 2025 
Hora: 10:30 am 
Modalidad: Formato hibrido 
 
Asistentes: 
 

Nombre y Apellidos Entidad representada Asistencia 
Jimmy Jay Bolaño Tarrá Consejero CTCP – Presidente Virtual 

Jairo Enrique Cervera Rodríguez Consejero CTCP Presencial 
Sandra Consuelo Muñoz Moreno Consejera CTCP Presencial 

Jorge Hernando Rodríguez Herrera Consejero CTCP Presencial 
Flor de Luz Vélez Correa Profesional de apoyo – CTCP – 

Secretaría 
Presencial 

 
Orden del día 
 
1. Verificación del quorum 
2. Consideración y aprobación del orden del día 
 

I. Acuerdos: 
 

3. Invitación del Gobierno de China al CTCP para integrarse a la Ruta de la Seda 
4. Documento para discusión pública de actualización y compilación de las normas NAI 
5. Respuesta a petición de la OAPS 
6. Fecha para la realización de la primera Comisión Intersectorial de Contabilidad 
7. Solitud de ingreso al Comité ESAL 
 

II. Temas informativos: 
 

8. Revisión post implementación de la NIF para Microempresas 
9. Reporte respuesta de ISAR–UNCTAD 
10.Invitación Acopi al CTA 
11.Certificación para la señora Martha Mármol 
12.Sala Técnica de Normalización 
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13.Términos internos para responder a los derechos de petición 
 

III. Varios: 
 
14.Informe ROSC 
15.Comunicaciones del CTCP 
16.Acción de tutela 
17.Proyecto de Decreto NIIF 
 
Desarrollo del orden del día 
 
1. Verificación del quorum 
 
El presidente de la Sala General da inicio a la sesión, constatando la existencia del quorum 
requerido para deliberar y decidir. 
 
2. Consideración y aprobación del orden del día 

 
El consejero presidente somete a consideración de los Miembros de la Sala General el orden 
del día, el cual es aprobado por unanimidad. 
 

I. Acuerdos: 
 

3. Invitación del Gobierno de China al CTCP para integrarse a la Ruta de la Seda 
 

El consejero Jairo Cervera somete a consideración la solicitud del Ministerio de Finanzas de 
la República de China, dirigida al Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP), para 
participar en la séptima reunión sobre la “Promoción de estándares de contabilidad respecto 
a la cooperación de los países participantes en la Ruta de la Seda”, a realizarse entre el 14 
y 16 de octubre en China. La respuesta debe remitirse antes del 16 de junio. 
 
La Sala acuerda que el consejero presidente consulte el interés del Gobierno Colombiano 
para la participación del CTCP en la actividad, remitiendo los documentos a la señora 
Ministra de Comercio, Industria y Turismo (MINCIT) y a la Secretaría General del MINCIT. 
Posteriormente, deberá contactarse al Ministerio de Relaciones Exteriores como entidad 
coordinadora de estos asuntos. Se precisa que el consejero que asista al foro debe tener 
dominio del idioma inglés, dado que será el idioma oficial del evento. 
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4. Documento para discusión pública de actualización y compilación de las normas NAI 

 
El consejero presidente presenta dos documentos, el primero “Documento de discusión 
pública de actualización y compilación de las Normas de Aseguramiento de la Información” 
(21 páginas) y el segundo, contiene el anexo de actualización de las nuevas normas a 
incorporar a la legislación nacional y la compilación de las normas vigentes en Colombia 
(1.500 páginas). 
 
Estos documentos serán objeto de publicación para discusión pública, dentro del debido 
proceso que debe observar el organismo de normalización, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8° de la Ley 1314 de 2009. 
 
La Sala acuerda que el consejero presidente envíe los documentos para consideración y 
comentarios de los consejeros. 
 
5. Respuesta a petición de la OAPS 

 
El consejero presidente informa que, en el marco de la “Elaboración del informe del 
Congreso de la República correspondiente al período legislativo julio 2024 – junio 2025”, la 
Oficina Asesora de Planeación Sectorial (OAPS) del MINCIT solicitó al CTCP remitir los 
resultados de la gestión del período, resaltando las acciones relacionadas con las siguientes 
políticas: 
 
i) Reindustrialización y transformación productiva, 
ii) Resultados de las apuestas productivas asociadas a la política de reindustrialización, 
iii) Resultados de la política de comercio exterior para la internacionalización 

y el desarrollo Sostenible, 
iv) Resultados plan sectorial de turismo 2022-2025 turismo en armonía con la vida, 
v) Población víctima del conflicto y de especial protección constitucional, 
vi) Transformación institucional, y 
vii) Tecnología. 

 
La Sala acuerda que el consejero presidente, en calidad de vocero del organismo, incluya 
en la respuesta los avances del CTCP en materia de “facilitación del comercio”, desarrollo 
de la política, en especial el proceso de convergencia hacia las normas internacionales NIIF 
y de sostenibilidad. Se destacará la recomendación normativa sobre la NIIF 17 – Contratos 
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de Seguros, la cual fue incorporada por los Reguladores en el Decreto 1271 de 2024, así 
como la emisión del DOT No. 22 de Sostenibilidad y otros resultados relevantes del CTCP 
consignados en el Informe de Gestión 2024. 
 
6. Fecha para la realización de la primera Comisión Intersectorial de Contabilidad 

 
La consejera Sandra Muñoz informa que la primera reunión de la Comisión Intersectorial de 
Normas de Contabilidad e Información Financiera y de Aseguramiento se realizará el 11 de 
junio, de acuerdo con la solicitud de la directora de la URF, quien ejerce la presidencia de 
dicha Comisión. Para tal efecto, se envió un correo a los miembros solicitando propuestas 
sobre los temas a tratar; sin embargo, hasta la fecha no se ha recibido respuesta y el plazo 
para ello vence el 30 de mayo. Sin perjuicio de lo anterior, se acuerda que el CTCP presente 
un informe sobre los avances de la Mesa de Sostenibilidad y del proceso hacia la NIIF 18. 
 
Adicionalmente, se acuerda que la consejera Muñoz comunique a la presidente de la 
Comisión Intersectorial de Contabilidad, la importancia de revisar las actividades de la 
Comisión que requieren una coordinación efectiva entre las entidades que la integran, con 
el fin de trazar un plan de trabajo articulado que sirva como insumo para el desarrollo y 
seguimiento de las reuniones. 
 
7. Solitud de ingreso al Comité ESAL 
 
La consejera Sandra Muñoz presenta la hoja de vida de la señora Julbia Inés Herrera 
Otálbora, quien solicita participar en el Comité de Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL).  
Tras analizar su formación y experiencia, la Sala aprueba su incorporación al Comité. 
 
II. Temas informativos: 
 
8. Revisión post implementación de la NIF para Microempresas 

 
El consejero Jorge Rodríguez informa que, según la comunicación del señor Miguel Chirinos 
de la Universidad Nacional (UN) y la información de la Dirección de Regulación del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, no es procedente aceptar la propuesta presentada fuera 
del plazo de 10 días hábiles para la contratación de la “Revisión post implementación de la 
NIF para Microempresas”. La única propuesta recibida, presentada por la UN, no cumplió 
los términos de referencia. 
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9. Reporte respuesta de ISAR–UNCTAD 
 
La consejera Sandra Muñoz informa que, en atención a la solicitud enviada el 8 de mayo de 
2025 sobre la participación del CTCP en el Grupo ISAR de la UNCTAD, la señora Isabel Garza 
confirmó que Colombia es miembro activo de dicho grupo hasta diciembre de 2027. En 
consecuencia, el CTCP está habilitado para solicitar apoyo y realizar presentaciones ante 
esta Organización Internacional. La Sala acuerda publicar esta información en la página web 
del organismo. 
 
10. Invitación Acopi al CTA 

 
El consejero presidente presenta la solicitud del señor Jorge Moreno, presidente del Comité 
Técnico de Aseguramiento (CTA), para invitar a un representante de la Asociación 
Colombiana de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (ACOPI), considerando las 
posibles implicaciones del tema de entidades menos complejas para los agremiados. El 
representante de ACOPI participaría como un observador con voz, pero sin voto. 
 
La Sala se da por informada y acuerda analizar las hojas de vida de los posibles 
representantes para decidir sobre la pertinencia de su participación conforme al reglamento. 
 
11. Certificación para la señora Martha Mármol 

 
El consejero presidente informa que la señora Martha Mármol entregó las actas del Comité 
Nacional de Educación para la emisión de la Orientación Pedagógica DOP No.23. En 
consecuencia, se le indicará al profesional de apoyo Jorge Patiño elaborar la certificación 
solicitada. 
 
12. Sala Técnica de Normalización 
 
El consejero Jorge Rodríguez informa sobre la reunión sostenida con la Dirección de 
Regulación del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MINCIT) para discutir la 
propuesta de conformación de una Sala de Normalización encargada de los “proyectos 
normativos de contabilidad, de información financiera, de información financiera para la 
sostenibilidad y de aseguramiento de la información, entre otros asuntos conexos”. 
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Los consejeros manifiestan comprensión frente a la propuesta, pero sugieren analizar más 
ampliamente el objetivo fundamental y los específicos de la Sala Técnica, así como su 
necesidad y pertinencia en el análisis y revisión de las recomendaciones normativas, junto 
con sus fundamentos de conclusiones y de los documentos que los sustentan, de 
conformidad con los criterios y el debido proceso determinado para el CTCP en el artículo 
8° de la Ley 1314 de 2009, previo a la remisión de la recomendación formal a los 
Reguladores, lo cual contribuiría a evitar reprocesos. 
 
13. Términos internos para responder a los derechos de petición 

 
El consejero Jorge Rodríguez advierte sobre los cuellos de botella en el procedimiento de 
respuesta a consultas, señalando que, una de las causas es la inobservancia de los tiempos 
internos determinados para surtir el proceso establecido. No obstante, debe tenerse claro 
que si llegado el fin del plazo de respuesta sin que se haya recibido comentario de alguno 
de los consejeros, su nombre debe retirarse del acápite de revisión, antes de enviar la 
respuesta al peticionario, por cuanto no se conoce la posición del mismo. 
 

III. Varios 
 
14.Informe ROSC 
 
El consejero Jorge Rodríguez manifiesta que en reunión que sostuvo con la Dirección de 
Regulación del MINCIT, se priorizaron algunos temas recomendados en el estudio, dentro 
de los cuales faltaría establecer, en su oportunidad, con el apoyo del Banco Mundial, cuáles 
se pueden desarrollar anticipadamente al proyecto de implementación. 
 
Los consejeros consideran la posibilidad de proponer al Banco Mundial la realización de 
socializaciones, así como obtener su apoyo para estructurar la clasificación más eficiente de 
las empresas frente a la aplicación de los diferentes marcos técnicos normativos. 
 
Finamente se precisó que es importante conocer los recursos con lo que se cuenta por el 
MINCIT y el Banco Mundial, para establecer un plan de trabajo que desarrolle las 
recomendaciones contenidas en el ROSC. 
 
15.Comunicaciones del CTCP 
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El profesional de apoyo Jorge Patiño, quien tiene a su cargo las actividades relacionadas 
con las comunicaciones del organismo, informa: 
 

- El evento presencial con la Unidad Administrativa Especial Junta Central de 
Contadores (UAE JCC) y la Secretaría de Hacienda Distrital, cambió su fecha del 13 
al 25 de junio en el Edificio Palma Real piso 9°, en el cual participará el consejero 
Jorge Rodríguez como conferencista y el tema será “Vigencia de los anexos 
normativos del DUR 2420 de 2015”. 

 
- El evento con el Colegio Nacional de Contadores Públicos (Conpucol) se realizará de 

manera virtual el 29 de mayo a las 4:00 p.m. y el tema será “Perspectivas del marco 
técnico en aseguramiento”, a cargo del consejero presidente Jimmy Bolaño. 

 
- Sobre el contenido de la carta enviada por la Universidad Católica de Oriente en 

agradecimiento por la atención del CTCP a su grupo de estudiantes, firmada por el 
Decano y el Coordinador del programa de contaduría. 

 
Finalmente, precisa que el 4 de junio de 2:00 p.m. a 4:00 p.m. el consejero Jairo Cervera 
atenderá al grupo de estudiantes de la UNISINÚ. 
 
16.Acción de tutela 
 
La profesional de apoyo Flor Vélez informa sobre la respuesta a la tutela que el señor Luis 
Alberto Nuñez Herrera interpuso contra el CTCP. En el libelo el accionante dijo que el CTCP 
no le había dado respuesta a su consulta con radicado No. 2025-0128, sobre lo cual se 
evidenció en la respuesta por parte del CTCP, que se le envió la respuesta al peticionario 
dentro de la oportunidad y, para el efecto, se aportó la constancia del Sistema de Gestión 
Documental del MINCIT, por lo que se espera que el Juzgado Falle a favor del Consejo 
Técnico, por “carencia actual de objeto”. 
 
17.Proyecto de Decreto NIIF 
 
Comunica el consejero Jorge Rodríguez que los comentarios de la Oficina Asesora Jurídica 
(OAJ) del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, sobre el proyecto normativo, se 
resolvieron por parte de la Dirección de Regulación del MINCIT, para la publicación de la 
consulta pública del proyecto de decreto. 
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Agotado el orden del día, el consejero presidente levanta la sesión siendo las 3:00 p.m. 
 
En constancia firman, 
 
 

 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ  FLOR DE LUZ VÉLEZ CORREA 
Presidente     Secretaria 


